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DEPENDENCIA:  Subsecretaría de políticas de igualdad  

PROCESO:  Participación ciudadana y corresponsabilidad  

TIPO DE REUNION: Externa 

FECHA DE REUNIÓN: 23 5 2019 HORA: 2:00 - 4:00 

 

ACTA No.  

 

OBJETIVO: Mesa de trabajo entre el CCM y el sector Salud   

PARTICIPANTES: 

 

Ver Listado 

 

ORDEN DEL DÍA 

1. Instalación y presentación de los y las participantes  

2. Presentación del sector salud para dar respuestas al CCM, en relación a sus preguntas y recomendaciones 

realizadas en la última reunión. 

3. Preguntas y recomendaciones de las consejeras consultivas 

4. Varios- campaña  

5. Cierre y compromisos. 

 

 

La subsecretaría de políticas de Igualdad, hace la instalación y presentación de la jornada, haciendo énfasis en que 

el objetivo de la reunión es conocer la respuesta al derecho de petición entregado por el CCM al sector. 

 

Sector salud inicia su presentación dando cuenta de la estructura como fluye la Política pública de Mujeres y 

Equidad de Género, a partir de la cual se transversaliza en el sector.  

 

Se explica el contexto jurídico: ley 51 de 91 – ley 1257 de 2008 – Decreto 166 de 2010 – Acuerdo 676- PIOEG – 

Plan de transversalización. 

 

Como fluye la política, programas: Promoción, aseguramiento y deconstrucción de barreras de acceso a la salud. 

                                                         Garantía de servicio desde la gestión del riesgo. 

                                                         Promoción de la salud, prevención de eventos de interés en salud pública,   

                                                         detección temprana.   

      Fortalecimiento en participación en espacios de salud y control social.  

      Gobernanza en salud (posicionamiento político y prioridad en salud desde lo  

      técnico y la movilización social.  

                                                         Gestión de programas.  

Se continúa con la presentación de la dirección de aseguramiento, la cual centro su exposición en presentar la 

normatividad y sus estrategias, sin embargo no presentó las respuestas puntuales acerca del derecho de petición. 



 

SECRETARÍA DISTRITAL DE LA MUJER Código: GA-FO-03 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA Versión: 04 

ACTA DE REUNIONES INTERNAS Y EXTERNAS 
Fecha de Emisión: 09 de marzo 

del 2018 

Página 2 de 3 

  

 

  

En este sentido, el Consejo consultivo con sus representantes solicitan una moción frente a la metodología de la 

presentación del sector y sugiere hacer una lectura puntual a las preguntas del derecho de petición y que 

paralelamente el sector vaya respondiendo con información puntual.  

 

El CCM recuerda los temas centrales solicitados en el derecho de petición: 

 

Salud mental. 

- Acciones concretas para la atención de la salud mental de las mujeres.  

- Cumplimiento a la ley 1616. 

- Salud mental mujeres víctimas de conflicto armado. 

 

Salud sexual y reproductiva  

- IVE 

- Condón femenino. 

- Violencia obstétrica en mujeres lesbianas.  

- Centro amigable: como se está atendiendo a las mujeres ya que no existen los centros amigables.  

 

Mujeres con discapacidad y cuidadoras 

Mujeres campesinas 

 

Frente a las preguntas, el sector dio respuesta a partir de un informe actualizado a ese día y se establecieron los 

siguientes compromisos.  

 

1) Entregarán la información adicional, dentro de la cual se incluye un documento sobre las prácticas 

deshumanizantes de las violencias ginecobstetricia, así como la información sobre la mesa de mujeres rurales que 

se viene desarrollando y datos puntuales sobre violencia obstétrica en mujeres lesbianas, condón femenino e IVE. 

La fecha de entrega de nuevas respuestas es 6 de junio.  

 

 2) La consultiva por mujeres con discapacidad, solicitó una reunión con el sector para hablar del tema del 

certificado de discapacidad, para lo cual se debe articular con Sandra Medina referenta de discapacidad de la 

SDMujer.  

 Los compromisos se incluirán en la plataforma Colibrí gracias a la presencia de la Veeduría Distrital.  
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